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VISTO el Expediente N° 25259/2016 por el cual la Dirección de la Escuela de Bellas Artes 
Industriales “Maestro Atilio Terragni”, mediante Resolución Interna N°y Artes Decorativas e

112/2021 solicita designación de la Profesora María Elena Abregú en 2 (dos) hs. cát. (732) para 

la asignatura “Geografía III” para 3o año "A”, a partir del 01 de abril de 2020 y hasta el 31 de

marzo de 2022, y;

CONSIDERANDO:
Que es necesario cubrir el cargo para el normal desarrollo del período lectivo.

Que se agotó el orden de méritos correspondiente.
Que la Profesora María Elena Abregú se desempeña en el dictado de la asignatura

desde el 06/06/16.
Que la Dirección del establecimiento hace uso de los Arts. 40 y 43 de la Res. 411/03 y el 

Art. 39 de la Res. 1466/06, y le ofrece las horas a la Profesora María Elena Abregú quien 

aceptó.
Que se deben convalidar los servicios prestados en los períodos 2020 y 2021 como 

docente interina.
Que la docente ingresó a las horas sin orden de mérito y a pesar del tiempo transcurrido 

no se elaboró el mismo y sigue sin que el llamado a concurso se sustancie.

Que la Escuela cuenta con la partida presupuestaria correspondiente.

Que dado el tiempo transcurrido esta será la última designación interina.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 

RESUELVE

ARTÍCULO 1o.- Convalidar los servicios prestados por la Profesora MARÍA ELENA ABREGÚ 

DNI: 32.501.523 como Docente interina en 2 (dos) hs. cát. (732) para la asignatura “Geografía 

III" para 3o año "A", de la Escuela de Bellas Artes y Artes Decorativas e Industriales “Maestro 

Atilio Terragni”, desde el 01 de abril de 2020 y hasta el 31 de marzo de 2022.
ARTÍCULO 2°.- Instruir nuevamente al Director que gestione la sustanciación del concurso 

durante el año 2022.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demandó lo dispuesto precedentemente fue imputado a los 

créditos presupuestarios de la Escuela de Bellas Artes y de Artes Decorativas e Industriales 

“Maestro Atilio Terragni”.
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razón las Direcciones Generales de Personal yARTÍCULO 4°.- Hágase saber, tomen
vuelva a la Escuela de Bellas Artes y de Artes Decorativas e IndustrialesPresupuesto y

“Maestro Atilio Terragni” a sus efectos.
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